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AVISO DE REMATE 
Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2021 

                                              CYN/005/1955/2021 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. NIT. 8902007567  

DEMANDADO: ANDRES FELIPE CABRERA GOMEZ C.C. 1144026142  

RADICACIÓN: 76 00 14 003 010 2018 00496 00  

 
LA OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI 
 

HACE SABER  
  
Que, en el proceso de la referencia, se ha señalado el día 3 del mes NOVIEMBRE del 

año 2021 a las 09:00 AM, para llevar a cabo la diligencia de remate de (los) siguiente 
(s) bien (es):   

Bienes materia de remate: El bien mueble a rematar corresponde al Vehículo 
placa UGQ363. Clase: AUTOMOVIL marca: CHEVROLET color: PLATA 
BRILLANTE, modelo: 2015 línea: SPARK C/A carrocería: HATCH BACK Ubicado 
en BODEGAS J.M.  

Avalúo: $22.690.000 M/CTE.  

Secuestre: Mejía y Asociados Abogados Especializados S.A.S Quien se ubica en 
la Calle 5 Oeste No. 27-26. Tel 3175012496-8889161-8889162. Designada Maricela 
Carabali.  

La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido una 
hora desde su inicio. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar, 
es decir la suma de ($15.883.000) de conformidad con lo establecido por el artículo 
448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la pública subasta deberá 
consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del respectivo avalúo (Art. 
451 C.G.P), es decir la suma de ($9.076.000). 
  
Para los fines pertinentes y por el término legal, se expide el presente aviso de 
remate y copia del mismo se entregará a la parte interesada el cual deberá incluirse 
en un “…listado publicado por una sola vez en un periódico de amplia circulación en 
la localidad o, en su defecto, en otro medio masivo de comunicación que señale el 
juez. El listado se publicará el día domingo con antelación no inferior a diez (10) días 
a la fecha señalada para el remate…” (Artículo 450 del C.G.P.).  
 
INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, la audiencia 
de remate se llevará a cabo de manera virtual en la forma indicada en el protocolo 
establecido para ello; y que se encuentra publicado en la pestaña de este Juzgado 
y en el siguiente link: 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+RE
MATES+ JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4 
. 
Lo anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y 
autenticidad del medio utilizado. 
 
Atentamente, 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ  
Profesional Universitario Grado 12  

Líder de Secretaría  

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge  Muñoz Gutierrez 

Profesional Universitario - Funciones Secretariales 
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